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CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES

ORDEN FAM/1715/2006, de 27 de octubre, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir mediante el sistema de libre designa-
ción los puestos de trabajo que se citan.

El artículo 48.2.b) de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función
Pública de Castilla y León, regula los procedimientos para la provisión de
puestos de trabajo, estableciendo entre ellos, el de libre designación con
convocatoria pública en el «Boletín Oficial de Castilla y León», procedi-
miento desarrollado en el artículo 61 del Decreto 67/1999, de 15 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal y pro-
visión de puestos de trabajo de los funcionarios al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León.

El artículo 26.1g) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, determina entre
las atribuciones de los Consejeros el nombramiento y cese de los titula-
res de los puestos de libre designación funcionalmente dependientes de
su Consejería.

Por su parte, el Decreto 150/2003, de 26 de diciembre, por el que se
aprueba la Relación Parcial de Puestos de Trabajo del Personal Funcio-
nario de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, determi-
na aquéllos que pueden ser cubiertos por el mencionado procedimiento,
así como el personal que puede ocuparlos y los requisitos exigidos para
su desempeño.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto anunciar la provisión por
el sistema de libre designación entre funcionarios los puestos que se indi-
can en el Anexo de esta Orden, con arreglo a la siguientes

BASES

Primera.– Los funcionarios interesados formularán su solicitud en el
modelo de instancia aprobado por Orden de 9 de marzo de 1987, de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial («B.O.C. y L.» de
18 de marzo).

Segunda.– Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de esta
Orden, en la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, C/ Mie-
ses 26, de Valladolid, o de acuerdo con lo previsto en el Art. 38.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.– Los aspirantes acompañarán a la solicitud «currículum vitae»
en el que figuren las titulaciones académicas, puestos de trabajo desempe-
ñados en las Administraciones Públicas y otros méritos. Se considerarán
como méritos la formación y/o experiencia en el desempeño de puestos de
idéntico o similar contenido funcional.

Cuarta.– Los puestos convocados podrán ser declarados desiertos.

Quinta.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Igualmente, con
carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Valladolid, 27 de octubre de 2006.

La Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades,

Fdo.: ROSA VALDEÓN SANTIAGO

ANEXO QUE SE CITA

Centro Directivo: Dirección General de Familia.

Puesto: Secretario/a de Alto Cargo.

Código Puesto: 61278.

Grupo: C/D.

Nivel: 18.

Complemento específico: 05.

Admón.: Administraciones Públicas.

Localidad: Valladolid.

Centro Directivo: Dirección General de Familia.

Puesto: Secretario/a de Alto Cargo.

Código Puesto: 61279.

Grupo: C/D.

Nivel: 16.

Complemento específico: 03.

Admón.: Administraciones Públicas.

Localidad: Valladolid.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1700/2006, de 31 de octubre, por la que se convoca con-
curso de traslados, de ámbito nacional de funcionarios docentes per-
tenecientes al Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración
Educativa y al Cuerpo de Inspectores de Educación. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el apartado 1
de la disposición adicional sexta, determina que son bases del régimen esta-
tutario de los funcionarios públicos docentes la provisión de plazas median-
te concurso de traslados de ámbito nacional.

Asimismo, el apartado 3 de la citada disposición establece que perió-
dicamente, las Administraciones educativas convocaran concursos de
traslado de ámbito nacional, a efectos de proceder a la provisión de las
plazas vacantes que determinen en los centros docentes de enseñanza
dependientes de aquellas, así como para garantizar la posible concurren-
cia de los funcionarios de su ámbito de gestión a plazas de otras Admi-
nistraciones públicas y, en su caso, si procede, la adjudicación de aque-
llas que resulten del propio concurso. En estos concursos podrán
participar todos los funcionarios públicos docentes, cualquiera que sea la
Administración educativa de la que dependan o por la que hayan ingre-
sado, siempre que reúnan los requisitos generales y los específicos que,
de acuerdo con las respectivas plantillas o relaciones de puestos de tra-
bajo, establezcan dichas convocatorias.

Por otra parte, la citada Ley Orgánica determina en su disposición tran-
sitoria undécima que en las materias cuya regulación remita la Ley a ulte-
riores disposiciones reglamentarias, y en tanto estas no sean dictadas, serán
de aplicación, en cada caso, las normas de este rango que lo venían siendo
a la fecha de su entrada en vigor, siempre que no se opongan a lo dispues-
to en ella. La disposición transitoria tercera reitera ese mismo precepto en
lo que se refiere en concreto a la movilidad mediante concursos de trasla-
dos de los funcionarios de los cuerpos docentes en ella contemplados.

Por lo tanto, resulta de aplicación el Real Decreto 2112/1998, de 2 de
octubre, por el que se regulan los concursos de traslados de ámbito nacio-
nal para la provisión de plazas correspondientes a los cuerpos docentes.

La Orden ECI/3193/2006, de 6 de octubre al amparo de lo dispuesto en
el articulo 5 del citado Real Decreto, establece las normas procedimentales
aplicables a los concursos de ámbito nacional a que se refiere el apartado 3
de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación, que deben convocarse durante el curso 2006/2007, por el
Ministerio de Educación y Ciencia y por las Administraciones educativas
de las Comunidades Autónomas.

En aplicación de lo anterior se ha considerado oportuno convocar con-
curso de traslados de ámbito nacional para cubrir puestos de trabajo vacan-
tes en los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educa-
tiva y al Cuerpo de Inspectores de Educación, pertenecientes a las plantillas
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orgánicas de los centros públicos docentes de esta Comunidad Autónoma,
siempre que su funcionamiento esté previsto en el planificación educativa
para el curso escolar 2007/2008. 

En su virtud, esta Consejería de Educación acuerda convocar concurso
de traslados con arreglo a las siguientes 

BASES:

Primera.– Objeto. 

1.1. El objeto de la presente Orden es efectuar la convocatoria del con-
curso de traslados de ámbito nacional, para la provisión de plazas vacantes
pertenecientes al ámbito de gestión de la Consejería de Educación entre
funcionarios de los siguientes Cuerpos:

– Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.

– Inspectores de Educación.

1.2. Dentro de esta convocatoria se incluye el proceso de adjudicación
de vacantes derivado del derecho preferente de las funcionarias de los cita-
dos Cuerpos víctimas de violencia de género.

Segunda.– Plazas convocadas y determinación de las mismas.

Las plazas que se convocan son las vacantes existentes o que se pro-
duzcan, al menos, hasta el 31 de diciembre de 2006.

De conformidad con la Orden ECI/3193/2006, de 6 de octubre la deter-
minación provisional y definitiva de estas vacantes se realizará antes, res-
pectivamente, de los días 2 de marzo y 11 de mayo de 2007, y serán obje-
to de publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Estas vacantes se incrementarán con las que resulten de la resolución
de este concurso, siempre que su funcionamiento esté previsto en la plani-
ficación educativa, así como las que originase, en el ámbito de la Conseje-
ría de Educación, así como las que originase, en el ámbito de la Consejería
de Educación, la resolución de los concursos convocados por otras Admi-
nistraciones educativas siempre que su funcionamiento se encuentre pre-
visto en la planificación educativa.

Tercera.– Participación voluntaria en el concurso.

3.1. Podrán participar voluntariamente en las plazas ofertadas en esta
convocatoria, los funcionarios, señalados en la base primera, que se hallen
en alguno de los siguientes supuestos:

a) En situación de servicio activo con destino definitivo en plazas de
inspección educativa dependientes de la Consejería de Educación y
los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos que recoge la base pri-
mera que estén prestando servicios en otros puestos dependientes de
la Administración de Castilla y León, siempre y cuando de confor-
midad con la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, hayan transcurrido a la finalización del pre-
sente curso escolar, al menos dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo.

b) En situación de servicios especiales declarada desde plazas de ins-
pección educativa actualmente dependientes de la Consejería de
Educación, siempre y cuando de conformidad con la Disposición
Adicional Decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, hayan
transcurrido a la finalización del presente curso escolar, al menos
dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo.

c) En situación de excedencia voluntaria declarada desde plazas de
inspección educativa actualmente dependientes de la Consejería de
Educación.

Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria por interés
particular o por agrupación familiar contemplados en los apartados
2 y 3 del artículo 91 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, respectiva-
mente, sólo podrán participar si al finalizar el presente curso escolar
han transcurrido dos años desde que pasaron a esta situación.

d) En situación de suspensión declarada desde plazas de inspección
educativa actualmente dependientes de la Consejería de Educación,
siempre que al finalizar el presente curso escolar haya transcurrido
el tiempo de duración de la sanción disciplinaria de suspensión.

3.2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se entenderá como
fecha de finalización del curso escolar la de 14 de septiembre de 2007.

3.3. Quienes deseen ejercitar un derecho preferente para la obtención
de destino deberán estar a lo que se determina en la base quinta de esta
convocatoria.

Cuarta.– Participación forzosa en el concurso.

Están obligados a participar en las plazas anunciadas en esta convoca-
toria, los funcionarios, señalados en la base primera, que se encuentren en
alguna de las situaciones que se indican a continuación:

a) Aquellos que, procedentes de la situación de excedencia o suspen-
sión de funciones con pérdida de su destino definitivo, tengan un
destino con carácter provisional en el ámbito de gestión de la Con-
sejería de Educación con anterioridad a la fecha de publicación de
esta convocatoria.

En el supuesto de que no participen en el presente concurso o no
soliciten suficiente número de plazas vacantes, se les adjudicará
libremente destino definitivo en plazas en la provincia en la que ten-
gan su destino provisional.

De no adjudicárseles destino definitivo permanecerán en situación
de destino provisional en la provincia en la que hayan prestado ser-
vicios durante el curso 2006/2007.

b) Aquellos que se encuentren en la situación de excedencia forzosa o
suspensión de funciones con pérdida de su plaza de destino, que
cumplida la sanción no hayan obtenido un reingreso provisional y
que hayan sido declarados en estas situaciones desde una plaza
dependiente en la actualidad de la Consejería de Educación.

Los funcionarios incluidos en el párrafo anterior, en el supuesto de
no participar en el presente concurso o, si participando, no solicita-
ran suficiente número de plazas dependientes de la Consejería de
Educación, cuando no obtuvieran destino definitivo, quedarán en la
situación de excedencia voluntaria, contemplada en el apartado c)
del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

c) Aquellos que hayan perdido su destino definitivo en cumplimiento
de sentencia, resolución de recurso o por habérseles suprimido
expresamente la plaza que desempeñaban con carácter definitivo.

De conformidad con la disposición adicional sexta del Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre, estos funcionarios están obligados a
participar en los concursos de traslados hasta que obtengan un des-
tino definitivo.

En el supuesto de que debiendo participar no concursen, serán des-
tinados de oficio dentro de la provincia en la que presten servicios
con carácter provisional.

Los que cumpliendo con la obligación de concursar, no obtuvieran
ningún destino de los solicitados durante seis convocatorias, serán
adscritos provisionalmente a la provincia en la que prestaban servi-
cios en el momento de producirse la causa que originó la pérdida de
su destino definitivo.

d) Aquellos que con pérdida de la plaza que desempeñaban con
carácter definitivo pasaron a prestar servicios en otros puestos de
la Administración manteniendo su situación de servicio activo en
su Cuerpo, siempre que hayan cesado y obtenido un destino provi-
sional en plazas dependientes en la actualidad de la Consejería de
Educación.

A los Inspectores incluidos en este apartado que no concursen o hacién-
dolo no soliciten suficiente número de plazas vacantes se les adjudicará
libremente destino definitivo en plazas ubicadas en la provincia en la que
se encuentran prestando servicios.

En el caso de no obtener destino definitivo quedarán en situación de
destino provisional en la provincia en la que hayan prestado servicios
durante el curso 2006/2007.

Quinta.– Derecho preferente.

5.1. Las funcionarias víctimas de violencia de género, que se encuen-
tren en la situación contemplada en el artículo 54.1 de la Ley 7/2005, de 24
de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, podrán ejercer volun-
tariamente el derecho preferente a ocupar plazas vacantes de la Comunidad
de Castilla y León.

Las solicitantes que se hallen comprendidas en este supuesto podrán
ejercer este derecho voluntariamente a plazas vacantes de la localidad en la
que prestan servicio o de otra u otras localidades dependientes de la Comu-
nidad de Castilla y León.

Así mismo podrán ejercer este derecho respecto de plazas vacantes de
otras Administraciones educativas, siempre que se haya obtenido un primer
destino en el ámbito de gestión de la Administración educativa por la que
ingresaron.
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En estos supuestos, se deberá aportar la documentación justificativa a
que hace referencia la base séptima y cumplimentar el apartado corres-
pondiente de la solicitud que aparece recogido como Anexo III a la pre-
sente Orden, de conformidad con las instrucciones que figuran al dorso
de la misma.

Si las funcionarias que ejerzan este derecho tuvieran obligación de con-
cursar como participantes forzosas, deberán además participar por los apar-
tados correspondientes.

Antes de la resolución del concurso se les reservara centro y especiali-
dad atendiendo al orden de prelación señalado por la participante, teniendo
prioridad sobre el resto de solicitantes del concurso.

Cuando existan varias funcionarias de los Cuerpos a que se refiere la
base primera apartado 1 dentro del mismo supuesto, la prioridad entre ellas
vendrá determinada por la mayor puntuación derivada de la aplicación del
baremo previsto en el Anexo I de la presente Orden.

Las adjudicaciones efectuadas de conformidad con el ejercicio de este
derecho se notificarán individualmente a las interesadas para garantizar la
confidencialidad de sus datos. 

5.2. Los funcionarios que se acojan al derecho preferente a la localidad
previsto en el artículo 92 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, para promover
la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, por
haber perdido el puesto de trabajo por el transcurso del primer año y des-
een reingresar al servicio activo o hayan obtenido un destino con carácter
provisional, lo harán constar en su instancia de participación, indicando la
causa en la que apoyan su petición y consignando en su solicitud en primer
lugar el código de la localidad en la que aspiren a ejercitarlo. Asimismo
podrán incluir a continuación otras peticiones si desean concursar a ellas
fuera del derecho preferente.

Sexta.– Modelo de solicitud y lugar de presentación.

6.1. Los participantes, presentarán una única instancia, según modelo ofi-
cial que se publica como Anexo III de esta Orden que se encontrará a dispo-
sición de los interesados en las Direcciones Provinciales de Educación, Ofi-
cinas y Puntos de Información y Atención al Ciudadano y en el Portal de
Educación de la Junta de Castilla y León (http://www.educa.jcyl.es).

La instancia deberá ser cumplimentada según las instrucciones que
figuran al dorso del Anexo III de esta Orden, se dirigirá al Excmo. Sr. Con-
sejero de Educación y se presentará preferentemente, junto con la docu-
mentación a que se refiere la base séptima, en el Registro de la Dirección
Provincial de Educación en la que tenga su destino definitivo el solicitante
o a la que esté adscrito en caso de destino provisional.

Asimismo, los participantes podrán presentar la solicitud en cualquiera
de las demás dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que
se optara por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en
sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario
de Correos antes de ser certificada.

Séptima.– Documentación a acompañar.

7.1. A la instancia de participación deberán acompañarse los siguientes
documentos:

a) Hoja de alegación y autobaremación de los méritos objetivos, que
figura como Anexo IV a la presente convocatoria, correspondientes
a los apartados 1.1, 1.2, y 2.2, del Anexo I.

b) Hoja de Alegación de los méritos subjetivos a evaluar por las Comi-
siones Dictaminadoras, que figura como Anexo V a la presente con-
vocatoria, correspondientes a los apartados 1.3 y 2.1 del Anexo I.

c) Documentación justificativa para la valoración de los méritos a que
se hace referencia en el baremo que aparecen como Anexo I de la
presente convocatoria.

Solamente se tomarán en consideración aquellos méritos que debi-
damente justificados se aleguen durante el plazo de presentación de
instancias.

d) En el caso de ejercitar el derecho preferente previsto en la base quin-
ta apartado 1, será necesario aportar copia de la orden de protección
a favor de la víctima o el título de acreditación de esta situación o el
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios
de que la demandante es víctima de violencia de género hasta tanto
se dicte la orden de protección. 

7.2. La hoja de alegación de méritos subjetivos a evaluar por las
Comisiones Dictaminadoras correspondientes a los apartados 1.3 y 2.1
del Anexo I, que figura como Anexo V, a la presente convocatoria, así
como la documentación correspondiente a dichos apartados, se incluirá
en un sobre cerrado dirigido a la Comisión de Baremación del Cuerpo por
el que participe el concursante, entregando dicha documentación, junto
con la solicitud de participación en el presente concurso y, en su caso, la
documentación justificativa de los restantes méritos, en el lugar indicado
en la base sexta.

En el sobre y en todos los documentos presentados deberá hacerse
constar el nombre, apellidos y Cuerpo del concursante. En el caso de que
los documentos justificativos se presentaran mediante fotocopia de los ori-
ginales, éstas deberán ir necesariamente acompañadas de las diligencias de
compulsa. No se tendrán en cuenta las fotocopias que carezcan de las dili-
gencias de compulsa.

7.3. En aplicación de lo dispuesto en la letra c) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, desde el 1 al 15
de octubre de 2007, los interesados que manifiesten no haber interpuesto
recurso, o sus representantes legales, podrán solicitar a la Dirección Pro-
vincial de Educación correspondiente, la devolución de la documentación
original aportada. Transcurrido dicho plazo se entenderá que renuncia a su
devolución.

Octava.– Plazo de presentación.

El plazo de presentación de las solicitudes y demás documentación será
del 15 de noviembre al 1 de diciembre de 2006, ambos inclusive. Transcu-
rrido dicho plazo no se admitirá ninguna instancia, ni modificación alguna
de las peticiones formuladas, ni documentación referida a los méritos apor-
tados, así como tampoco renuncias a la participación, salvo lo establecido
en la base decimotercera.

Novena.– Fecha para determinar el cumplimiento de requisitos y méritos. 

Todas las condiciones que se exigen en esta convocatoria y los méritos
señalados en el Anexo I a la presente Orden que aleguen los participantes
han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación del
plazo de presentación de solicitudes, con las excepciones siguientes: 

– Las indicadas en la base tercera relativas a los requisitos exigidos
con referencia a la finalización del presente curso escolar, 

– las referentes a los méritos de los apartados 1.1. y 2.2 del Anexo I,
con referencia a la finalización del presente curso escolar.

Décima.– Petición de plazas. 

10.1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la base quinta respecto al ejer-
cicio del derecho preferente, los concursantes en las instancias de partici-
pación solicitarán las plazas por orden de preferencia, consignando los
códigos de las provincias que se correspondan con los que aparecen en el
Anexo II a la presente Orden.

10.2. En cualquier caso, se entenderán solicitadas por los concursantes
exactamente la plaza o plazas a que correspondan los códigos consignados
en sus instancias de participación. Las peticiones cuyos códigos resulten
incompletos, inexistentes o no se correspondan con plazas que puedan ser
solicitadas por el participante serán anuladas. Si la totalidad de las peticio-
nes resultasen anuladas por cualquiera de las circunstancias anteriores, el
concursante será excluido de la adjudicación de destinos, sin perjuicio de
los supuestos de asignación de destino de oficio previstos en la presente
convocatoria.

Undécima.– Evaluación de méritos.

11.1. Para la evaluación de los méritos alegados y debidamente justifi-
cados por los concursantes, en lo que se refiere a los apartados 1.3 y 2.1 del
baremo de prioridades que figura como Anexo I a la presente Orden, la
Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación
designará una Comisión Dictaminadora.

11.2. La Comisión Dictaminadora estará integrada por un Presidente y
cuatro vocales, designados directamente por la Dirección General de
Recursos Humanos de la Consejería de Educación entre funcionarios en
activo de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Edu-
cativa y del Cuerpo de Inspectores de Educación.

Cada Comisión Dictaminadora designará como Secretario el Vocal con
menor antigüedad en el Cuerpo, salvo que la Comisión decida determinar-
lo de otra manera. Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las cau-
sas de abstención y recusación establecidas en los artículos 28 y 29 de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

11.3. La asignación de la puntuación que corresponde a los concursan-
tes por los restantes apartados del baremo de méritos, se llevará a efecto por
las unidades de personal dependientes de las Direcciones Provinciales de
Educación.

11.4. Una vez baremadas las instancias presentadas por las unidades de
personal de las Direcciones Provinciales de Educación, con excepción a la
baremación de los apartados 1.3 y 2.1 del Anexo I, que corresponde a la
baremación a las Comisiones Dictaminadoras, se publicarán las siguientes
relaciones provisionales en la fecha que determine la Dirección General de
Recursos Humanos:

a) Relación provisional de los participantes en el concurso, con expre-
sión de la puntuación que le corresponde por cada uno de los apar-
tados y subapartados del baremo con excepción de los apartados
anteriormente citados. 

b) Relación provisional de participantes excluidos.

Contra estas relaciones provisionales se dará un plazo de siete días
naturales para efectuar alegaciones. Terminado el citado plazo, las Direc-
ciones Provinciales de Educación expondrán en el tablón de anuncios las
relaciones con las rectificaciones a que hubiera lugar. Contra esta exposi-
ción no podrá efectuarse alegación alguna y habrá de esperarse a que la
Dirección General de Recursos Humanos haga pública la Resolución pro-
visional de la convocatoria.

Tanto las relaciones provisionales como las definitivas se harán públi-
cas en el Portal de Educación de la Junta de Castilla y León
(http://www.educa.jcyl.es).

Asimismo, dicha información podrá obtenerse a través del Servicio
Telefónico de Información y Atención al Ciudadano 012 (para llamadas
desde fuera de la Comunidad de Castilla y León: 902 910 012).

11.5. Las relaciones provisionales y definitivas derivadas del ejercicio
del derecho previsto en la base quinta 1), siempre que no se participe de
forma forzosa en el presente concurso, se notificarán individualmente a las
interesadas y no serán objeto de publicación con el fin de garantizar la con-
fidencialidad de sus datos.

Duodécima.– Criterios de desempate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto respecto al derecho preferente recogido en
la base quinta de esta convocatoria, en el caso de que se produjesen empa-
tes en el total de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesiva-
mente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo, con-
forme al orden en que aparecen en el mismo. Si persistiera el empate, se
atenderá a la puntuación obtenida en los distintos subapartados por el orden
igualmente en que aparecen en el baremo. En ambos casos, la puntuación
que se tome en consideración en cada apartado no podrá exceder de la pun-
tuación máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo, ni, en el
supuesto de los subapartados, la que corresponda como máximo al aparta-
do en que se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios, alguno o
algunos de los subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al
apartado al que pertenece, no se tomarán en consideración las puntuaciones
del resto de subapartados. De resultar necesario, se utilizarán como crite-
rios de desempate el año en el que se convocó el procedimiento selectivo a
través del cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la que resultó
seleccionado.

Decimotercera.– Adjudicación provisional de destinos, alegaciones y
renuncias.

13.1. Una vez recibidas en la Dirección General de Recursos Humanos
las actas de la Comisión Dictaminadora con las puntuaciones asignadas a
los concursantes y aprobadas las vacantes provisionales, mediante Resolu-
ción de la Dirección General de Recursos Humanos que se publicará en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», se procederá a la adjudicación provi-
sional de los destinos que pudiera corresponderles con arreglo a las peti-
ciones de los participantes y a las puntuaciones obtenidas según el baremo
del Anexo I a la presente Orden.

13.2. Los concursantes podrán presentar alegaciones a la resolución
provisional en el plazo que en la misma se establezca. Asimismo, durante
este plazo, los participantes de forma voluntaria en el concurso de trasla-

dos, podrán presentar renuncia total a su participación en el concurso,
entendiendo que la misma afecta a todas las peticiones consignadas en su
instancia de participación. El hecho de no haber obtenido destino en la
resolución provisional no presupone que no se pueda obtener destino en la
resolución definitiva.

Las alegaciones o renuncias se presentarán por escrito en la forma
prevista en la base sexta, y se dirigirán a las Direcciones Provinciales de
Educación.

Decimocuarta.– Adjudicación definitiva de destinos.

14.1. Resueltas las alegaciones y renuncias a que se refiere la base
anterior, el Consejero de Educación procederá a dictar la Orden por la que
se resuelva definitivamente este concurso de traslados. Dicha Orden se
publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en la misma se
anunciarán las fechas y lugares de exposición de los listados con los
resultados de este concurso y declarando desestimadas las alegaciones no
recogidas en la misma.

14.2. Las plazas adjudicadas en dicha resolución son irrenunciables,
debiendo incorporarse los participantes a las plazas obtenidas.

Decimoquinta.– Funcionarios excedentes.

Los funcionarios excedentes que reingresen al servicio activo como
consecuencia del concurso presentarán ante la Dirección Provincial de
Educación de la que dependa la plaza obtenida mediante el concurso de
traslados, declaración jurada o promesa de no hallarse separado de ningún
Cuerpo o Escala de la Administración del Estado, de las Comunidades
Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplinario, ni de estar
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los funcionarios que participen en este concurso y soliciten y obtengan
la excedencia en el transcurso de su resolución o cesen en el servicio acti-
vo por cualquier otra causa, se considerarán excedentes o cesantes en la
plaza que les corresponda en la resolución definitiva. 

Decimosexta.– Toma de posesión.

La toma de posesión en los nuevos destinos que se obtengan de acuer-
do con lo dispuesto en la presente Orden tendrá lugar el 1 de septiembre de
2007, y se cesará en el de procedencia el 31 de agosto de 2007.

Decimoséptima.– Anulación de destinos.

Podrá ser anulado el destino obtenido por cualquier concursante que no
se haya ajustado a las normas de la convocatoria o no coincida con las carac-
terísticas declaradas en la instancia y la documentación correspondiente.

En el supuesto de que por la presente convocatoria se provean vacantes
o resultas inexistentes o si como consecuencia de la interposición de recur-
sos en vía administrativa o contencioso-administrativa se anulasen las adju-
dicaciones de puestos, a los profesores afectados se les considerará con des-
tino provisional como consecuencia de resolución de recurso o
cumplimiento de sentencia, siéndoles de aplicación lo dispuesto en la base
cuarta apartado c) de la presente Orden. 

Decimoctava.– Base final. 

Se faculta a la Directora General de Recursos Humanos a dictar cuan-
tas resoluciones fueran necesarias para la ejecución y desarrollo de esta
Orden.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado del mismo
nombre de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 8.2, 14.2, y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tenciosa-Administrativa.

Con carácter previo y potestativo, se podrá interponer recurso de repo-
sición, ante el Consejero de Educación, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 31 de octubre de 2006.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA
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ANEXO I

BAREMO DE PRIORIDADES EN LA ADJUDICACIÓN DE DESTINO EN EL CUERPO DE INSPECTORES 
AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA Y CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN
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CÓDIGO DE LAS DIRECCIONES PROVINCIALES DE EDUCACIÓN
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Indique el año en que se convocó la oposición o el concurso de méritos de adscripción a la función inspectora, así como el año en que

obtuvo el primer destino definitivo: Año Año primer destino definitivo

Marque con una cruz la casilla correspondiente al baremo que desea le sea aplicado: Apartado 1.1.3 Apartado 1.1.4

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE TRASLADOS DE ÁMBITO
NACIONAL DE LOS CUERPOS DE INSPECTORES AL SERVICIO DE LA

ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA E INSPECTORES DE EDUCACION 2006/2007

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE D. N.  I .

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

DATOS DE DESTINO

1.–  PLAZA DE DESTINO DEFINITIVO EN LOS CURSOS 2005/2006 y 2006/2007 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Derecho preferente víctimas de violencia de género

A la localidad de

Indique la causa en la que basa su petición, consignando el apartado de la convocatoria

CALLE o PLAZA
Y NÚMERO

TELÉFONO

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL

DATOS DE IDENTIFICACIÓN

CUERPO AL QUE PERTENECE CUERPO

a            de de 2006
FIRMA DEL INTERESADO,

A cumplimentar sólo si participa por primera vez con carácter voluntario

A cumplimentar sólo si desea ejercitar derecho preferente

2.–  PLAZA DE DESTINO PROVISIONAL EN EL CURSO 2006/2007 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3.–  DE NO ESTAR EN LAS SITUACIONES 1 ó 2, INDIQUE EN SU CASO EL ÚLTIMO DESTINO DEFINITIVO . . . . . . . . . . . . . . .

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE

Consejería de Educación

ANEXO III
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CONCURSO DE TRASLADOS DE LOS CUERPOS DE INSPECTORES AL SERVICIO DE
LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA E INSPECTORES DE EDUCACIÓN 2006/2007

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

1.- Se ruega al solicitante que, en su propio beneficio, ponga el máximo interés con el fin de cumplimentar total y correctamente su
instancia de participación.

2.- La solicitud se cumplimentará con caracteres de imprenta, respetando los encasillados en los campos en que éstos existan.

3.- Deberá presentarse una ÚNICA INSTANCIA aunque se concurra a distintos tipos de plazas o se soliciten plazas de diferentes
Administraciones Educativas convocantes.

4.- El campo “D.N.I.” deberá cumplimentarse ajustando su contenido a la derecha, indicándose únicamente los números que lo
componen.

Ejemplo: El D.N.I. 2.188.933 D se escribirá:

5.- En el apartado “Plaza de destino definitivo en los cursos 2005/2006 y 2006/2007”, aquellos concursantes que se encuentren en
comisión de servicios deberán consignar la plaza en la que tienen su destino definitivo.

6.- De conformidad con lo recogido, respecto al criterio último de desempate, en la base undécima de la Orden de convocatoria, los
concursantes deberán consignar en los apartados recogidos al efecto y que figuran en el encabezamiento de la petición de plazas, el
año en que superaron la oposición o fueron adscritos a la función inspectora, así como la puntuación obtenida en el mismo.

7.- Forma de realizar la petición de plazas.

ATENCIÓN: El orden de prioridad de peticiones será aquél en el que aparezcan consignadas en la instancia.

El código de cada Dirección Provincial de Educación consta de nueve caracteres, siendo el último la letra “C” y deberá
corresponder EXACTAMENTE a un código de los publicados como Anexo II a la Orden de convocatoria.

Ejemplo: Si usted solicita las plazas existentes en la Dirección Provincial de Educación de Ávila, se consignará:

8.- Para que el derecho preferente a la localidad tenga efectividad los solicitantes están obligados a consignar al principio de su peti-
ción el código de la Dirección Provincial de Educación a que se aplica el citado derecho. De no consignarse la petición en la forma
indicada en el apartado anterior, el derecho preferente no será tenido en cuenta.

2 1 8 8 9 3 3

0 5 0 0 5 3 3 4 C
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GRÁFICAS SANTA MARÍA. Valladolid

41

42

43

44
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48

49

50
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53

54

55

56

57

58

59

60

N
o

O
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D
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N

PROVINCIA
SUBD. TERRITORIAL

V
E

R
N
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U

LA

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

N
o

O
R

D
E

N

PROVINCIA
SUBD. TERRITORIAL

V
E

R
N

ÁC
U

LA

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE CÓD. CUERPO
AÑO OPOSICIÓN
o ADSCRIPCIÓN PUNTUACIÓN

,

D.  N.  I .

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

N
o

O
R

D
E

N

PROVINCIA
SUBD. TERRITORIAL

V
E

R
N

ÁC
U

LA

DATOS DEL SOLICITANTE

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN
Página 23
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